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Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Morelia, Michoacán de Ocampo, el día 22 veintidós 
de agosto de 2018 dos mil dieciocho, Presidencia del 
Diputado Roberto Carlos López García. Siendo las 
11:40 once horas, con cuarenta minutos, el Presidente 
instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista de 
asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, el Presidente declaró 
abierta la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaría, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día: 

i. lectura y aprobación en su caso, del acta número 
125, correspondiente a la sesión extraordinaria 
celebrada el día 08 de agosto del año 2018. 

ii. lectura y aprobación en su caso, del acta única, 
correspondiente a la sesión solemne celebrada el 
día 19 de agosto del año 2018. 

iii. lectura de la comunicación mediante la cual 
la comisión permanente del h. congreso de la 
unión, remite punto de acuerdo por el que se 
exhorta al gobierno federal y los gobiernos de 
las 32 entidades federativas, a considerar en sus 
propuestas de presupuesto para el ejercicio fiscal 
de 2019, presupuestos de género a fin de continuar 
hacia la igualdad sustantiva entre hombres y 
mujeres. 

iv. lectura de la comunicación mediante la cual 
la comisión permanente del poder legislativo 
federal, remite el punto de acuerdo mediante 
el cual se exhorta a las legislaturas de los 
estado para que consideren la aprobación de 
presupuestos para atención integral de niñas, 
niños y adolescentes, así como para la protección 
de sus derechos. 

v. lectura de la comunicación mediante la cual 
la comisión permanente del h. congreso de 
la unión, remite punto de acuerdo por el que 
se exhorta a los congresos de las entidades 
federativas para armonizar su legislación local 
con las disposiciones de la ley general del sistema 
nacional anticorrupción. 

vi. lectura de la comunicación mediante la cual la 
comisión permanente del h. congreso de la unión, 
remite punto de acuerdo por el que se exhorta 
a los congresos locales de las 32 entidades 
federativas, para que analicen la viabilidad de 
establecer beneficios fiscales en el pago del 

impuesto predial o por servicios de agua a las 
personas físicas y morales que acrediten el uso 
de calentadores solares, sistemas de captación 
de agua pluvial, así como a quienes cuenten con 
árboles adultos y sistemas de naturación de 
azoteas. 

vii. lectura de la comunicación mediante la cual la 
comisión permanente del h. congreso de la unión, 
remite punto de acuerdo por el que se exhorta 
respetuosamente a los congresos de las entidades 
federativas, para que cumplan con la armonización 
legislativa para las niñas y mujeres en materia de 
igualdad, no discriminación y una vida libre de 
violencia, ordenada por la constitución y la ley 
general en la materia. 

viii. lectura de la comunicación mediante la cual el 
presidente de la comisión nacional de los derechos 
humanos, emite la recomendación general 33/2018, 
sobre el derecho a mantener la vinculación con 
el exterior de las personas privadas de la libertad 
en los centros penitenciarios de la república 
mexicana. 

ix. lectura de la comunicación mediante la cual el 
secretario de gobierno del estado, remite a esta 
soberanía el informe correspondiente al segundo 
trimestre del ejercicio fiscal del año 2018 del 
gobierno del estado. 

x. lectura de la comunicación mediante la cual 
el encargado del despacho de la dirección de 
pensiones civiles del estado de michoacán, remite 
informe anual sobre los recursos humanos, 
financieros y materiales con que cuenta la 
dirección en mención. 

xi. lectura de la comunicación mediante la cual 
el presidente municipal de chavinda, michoacán, 
remite a esta soberanía propuesta de la tarifas 
del servicio de agua potable de dicho municipio, 
aprobadas en junta de gobierno. 

xii. lectura de la comunicación mediante la 
presidencia de la mesa directiva informa al 
pleno de la recepción de diversas solicitudes de 
licencia para separarse del cargo de diputado a la 
septuagésima tercera legislatura. 

xiii. lectura de la comunicación mediante la cual 
el secretario ejecutivo del instituto electoral 
de michoacán, informa del fallecimiento del 
presidente municipal electo del ayuntamiento de 
buenavista, michoacán. 
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xiv. lectura de la declaratoria correspondiente 
al decreto 556, aprobado por la septuagésima 
tercera legislatura, mediante el cual se reforma 
la fracción viii del artículo 60 de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo. 

xv. primera lectura, con dispensa de su segunda 
lectura en su caso, discusión y votación del 
dictamen con proyecto de decreto mediante el 
cual se reforma el último párrafo del artículo 
36 y se adiciona la fracción xl del artículo 44 de 
la constitución política del estado de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xvi. segunda lectur a, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto que 
contiene ley que regula los estacionamientos para 
vehículos en el estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por las comisiones de desarrollo 
urbano, obra pública y vivienda y de industria, 
comercio y servicios. 

xvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
declara procedente la iniciativa por la que se 
autoriza la desincorporación de un inmueble en 
el municipio de uruapan, michoacán y posterior 
enajenación, elaborado por la comisiones de 
desarrollo urbano, obra pública y vivienda; y de 
hacienda y deuda pública. 

xviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se deja 
sin efectos el decreto número 573, mediante el 
cual se designó presidente municipal provisional 
del h. ayuntamiento de chucándiro, michoacán, 
elaborado por la comisión de gobernación. 

xix. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de decreto mediante el cual se deja sin 
efectos el decreto número 579, mediante el cual 
se designó presidente municipal provisional del 
h. ayuntamiento de coeneo, michoacán, elaborado 
por la comisión de gobernación. 

xx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la ley 
de planeación hacendaria, gasto público y 
contabilidad gubernamental del estado de 
michoacán de ocampo, elabor ado por las 
comisiones de programación, presupuesto y cuenta 
pública; y de igualdad de género. 

xxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforma el primer párrafo del artículo 54 de 
la ley de pensiones para el estado de michoacán 
de ocampo; y se reforman los artículos cuarto y 
quinto transitorios, del decreto legislativo 542 
por el que se reformó la ley de pensiones para el 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por la 
comisión de trabajo y previsión social. 

xxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el cual se propone 
terna de aspirantes a ocupar el cargo de titular 
del órgano interno de control de la secretaría 
ejecutiva del sistema estatal anticorrupción, 
elaborado por la comisión de gobernación. y toma 
de protesta. 

xxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual la 
septuagésima tercera legislatura del congreso 
del estado remite iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 35, 
115 y 116 de la constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en materia de revocación de 
mandato, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo para exhortar al 
gobierno del estado, a que informe sobre la 
construcción de las obras de ciudad mujer en 
los municipios de múgica y huetamo, michoacán, 
elaborado por la comisión de desarrollo urbano, 
obra pública y vivienda. 

xxv. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de acuerdo mediante el cual se exhorta 
al secretario de comunicaciones y transportes 
del gobierno federal y al gobernador del estado 
de michoacán, para que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se asigne el presupuesto 
para la ejecución del proyecto ejecutivo del tramo 
carretero ecuandureo-zamora, elaborado por las 
comisiones de desarrollo urbano, obra pública y 
vivienda; y de hacienda y deuda pública. 

xxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
declara ha lugar a admitir a discusión la iniciativa 
de decreto por el que se reforman y adicionan 
las fracciones i, ii, iii, iv y v al primer párrafo del 
artículo 8, recorriéndose el contenido de los 
párrafos subsecuentes; se reforman los artículos 
98, cuarto párrafo, 98 a primer párrafo, 152 y 153 
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de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo; de igual forma, 
se reforman y se adicionan diversas disposiciones 
de la ley de mecanismos de participación ciudadana; 
y se reforman los artículos 15, 51, 55, 57, 59, 61, 
63 y 70 de la ley de justicia en materia electoral 
y de participación ciudadana, ambas del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de puntos constitucionales. 

xxvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
declara que ha lugar a admitir a discusión la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforma el primer párrafo del artículo 135 
de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de puntos constitucionales. 

xxviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
declara que ha lugar a admitir a discusión la 
iniciativa con proyecto de decreto mediante la 
cual se reforma el tercer párrafo y se adiciona un 
párrafo séptimo al artículo 97 de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo; y se reforma el artículo 110, y se 
adiciona el título noveno, capítulos i, ii, iii, iv y v 
que incluye los artículos 171 al 186 de la ley de 
transparencia, acceso a la información pública 
y protección de datos personales del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de puntos constitucionales. 

xxix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
declara que ha lugar a admitir a discusión la 
iniciativa con proyecto de decreto, que reforma 
los artículos 60 fracción viii y 123 fracción iii 
de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de puntos constitucionales. 

xxx. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de acuerdo mediante el cual se declara 
que ha lugar a admitir a discusión la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforma la 
fracción viii del artículo 60 de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xxxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
declara que ha lugar a admitir a discusión la 

iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforma el segundo párrafo del artículo 1º 
de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de puntos constitucionales. 

xxxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
declara que no ha lugar a admitir a discusión 
la iniciativa de decreto que propone reformar 
el artículo 8° de la constitución política 
del estado libre y soberano de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xxxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
declara que no ha lugar a admitir a discusión 
la iniciativa de decreto por el que se adiciona 
la fracción x-c al artículo 44 de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, así, como la fracción xiv y la actual xiv 
pasa a ser la xv del artículo 78 de la ley orgánica 
y de procedimientos del congreso del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de puntos constitucionales. 

xxxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
declara que no ha lugar a admitir a discusión 
la iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se adiciona la fracción xxii del artículo 60 
de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo; y se expide 
la ley de indulto para el estado de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xxxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
declara que no ha lugar a admitir a discusión 
la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforman los artículos 1° primer párrafo, 
14 primer párrafo, 17, 44 fracción xxiii bis, 60 
fracción xvi y 129 párrafos tercero, cuarto, 
quinto, sexto y octavo y se adiciona un tercer y 
cuarto párrafo al artículo 14 de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xxxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
declara que no ha lugar a admitir a discusión 
la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
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se reforman los artículos 44, 60, 129 y 130 de la 
constitución política del estado libre y soberano 
de michoacán de ocampo, elaborado por la 
comisión de puntos constitucionales. 

xxxvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
declara que no ha lugar a admitir a discusión 
la iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se reforman los artículos 44, 60, 102 de la 
constitución política del estado libre y soberano 
de michoacán de ocampo, elaborado por la 
comisión de puntos constitucionales. 

xxxviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
declara que no ha lugar a admitir a discusión 
la iniciativa con proyecto de decreto mediante 
el cual se adiciona un nuevo párrafo tercero, 
recorriéndose en su orden los actuales, y se 
reforma el actual párrafo cuarto, del artículo 
92, de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de puntos constitucionales. 

xxxix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
declara que no ha lugar a admitir a discusión 
la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforma el artículo 27 segundo párrafo, 106 
y se deroga el artículo 108 de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xl. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
declara que no ha lugar a admitir a discusión 
la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforman el artículo 48 de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xli. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
declara que no ha lugar a admitir a discusión 
la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo; se reforman 
y adicionan diversas disposiciones del código de 
desarrollo urbano; se reforman las fracciones 
xxiv, xxv y xxvi del artículo 28 de la ley orgánica 
de la administración pública; se reforman las 

fracciones xxi, xxii y xxiii y se adiciona la fracción 
xxiv al inciso b) del artículo 32 de la ley orgánica 
municipal; y que adiciona los párrafos tercero y 
cuarto al artículo 289, y reforma la fracción i del 
artículo 314 del código penal, todos del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de puntos constitucionales. 

xlii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
declara que no ha lugar a admitir a discusión 
la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforma el artículo 2° de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo; 16 y 18 de la ley de planeación del 
estado de michoacán, elaborado por la comisión 
de puntos constitucionales. 

xliii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el cual se declara 
archivo definitivo de la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se derogan diversas 
disposiciones de la ley de ingresos del estado 
de michoacán de ocampo, para el ejercicio fiscal 
del año 2016, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública; y de 
hacienda y deuda pública. 

xliv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el cual se declara 
archivo definitivo de las iniciativas con proyecto 
de decreto por el que se reforma el artículo 
11 del decreto número 337 que contiene el 
presupuesto de egresos del gobierno del estado 
de michoacán de ocampo, para el ejercicio fiscal 
del año 2017, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública; y de 
hacienda y deuda pública. 

xlv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
desecha, la iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se adiciona la fracción xvii del artículo 
7, la fracción viii del artículo 29, la fracción 
ix del artículo 33, la fracción xii del artículo 
35 recorriéndose las subsecuentes de la ley por 
una vida libre de violencia para las mujeres en el 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por la 
comisión de igualdad de género. 

xlvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
declara improcedente la iniciativa con proyecto 
de decreto que propone reformar los artículos 
54 bis y 58 de la ley de obra pública y servicios 
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relacionados con la misma para el estado de 
michoacán de ocampo y sus municipios, elaborado 
por la comisión de desarrollo urbano, obra 
pública y vivienda. 

xlvii. dar cuenta de la denuncia de juicio político 
presentada en contra del presidente y síndico 
municipales, del ayuntamiento de pátzcuaro, 
michoacán.

Al término de la lectura, el Presidente sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en 
la forma referida, habiéndose computado 32 treinta 
y dos votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró, 
aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho 
de que el Acta Número 125 correspondiente a la 
Sesión Ordinaria celebrada el día 8 ocho de agosto 
de 2018, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra; así como las abstenciones; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado, posteriormente, 
sometió en votación económica el contenido del Acta, 
mismo que fue aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho 
de que el Acta Única correspondiente a la Sesión 
Solemne celebrada el día 19 diecinueve de Agosto 
de 2018, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra; así como las abstenciones; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado, posteriormente, 
sometió en votación económica el contenido del Acta, 
mismo que fue aprobado y así declarado. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, el 
Presidente pidió a la Primera Secretaría, dar lectura a la 
Primera Comunicación mediante la cual la Comisión 
Permanente del H. Congreso de la Unión, remite 
Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Gobierno 
Federal y los gobiernos de las 32 entidades federativas, 
a considerar en sus propuestas de presupuesto para 

el ejercicio fi scal de 2019, presupuestos de género a 
fi n de continuar hacia la igualdad sustantiva entre 
hombres y mujeres; fi nalizada la lectura, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Programación, 
Presupuesto y Cuenta Pública, para conocimiento y 
trámite correspondiente. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, 
el Presidente solicitó a la Segunda Secretaría, dar 
lectura a la Segunda Comunicación mediante la cual 
la Comisión Permanente del Poder Legislativo Federal, 
remite el Punto de Acuerdo mediante el cual se exhorta 
a las legislaturas de los Estado para que consideren la 
aprobación de presupuestos para atención integral 
de niñas, niños y adolescentes, así como para la 
protección de sus derechos, remitida por el Senador 
David Monreal Ávila, Vicepresidente de la Comisión 
permanente; terminada la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Derechos Humanos, para 
conocimiento y trámite correspondiente. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Tercera Secretaría, dar 
lectura a la Tercera Comunicación mediante la cual la 
Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, 
remite Punto de Acuerdo por el que se exhorta a los 
congresos de las entidades federativas para armonizar 
su Legislación Local con las disposiciones de la 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; 
fi nalizada la lectura, el Presidente ordenó su turno 
a las comisiones de Gobernación y de Justicia, para 
conocimiento y trámite correspondiente. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del 
Día, el Presidente pidió a la Primera Secretaría, dar 
lectura a la Cuarta Comunicación mediante la cual la 
Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, 
remite Punto de Acuerdo por el que se exhorta a los 
congresos locales de las 32 entidades federativas, para 
que analicen la viabilidad de establecer benefi cios 
fi scales en el pago del impuesto predial o por servicios 
de agua a las personas físicas y morales que acrediten 
el uso de calentadores solares, sistemas de captación 
de agua pluvial, así como a quienes cuenten con 
árboles adultos y sistemas de naturación de azoteas; 
concluida la lectura, el Presidente ordenó su turno 
a las comisiones de Programación, Presupuesto y 
Cuenta Pública; y de Hacienda y Deuda Pública, para 
conocimiento y trámite correspondiente. 

En cumplimiento del Séptimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Quinta Comunicación mediante 
la cual la Comisión Permanente del H. Congreso 
de la Unión, remite Punto de Acuerdo por el que 
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se exhorta respetuosamente a los congresos de las 
entidades federativas, para que cumplan con la 
Armonización Legislativa para las Niñas y Mujeres 
en materia de igualdad, no discriminación y una 
vida libre de violencia, ordenada por la Constitución 
y la Ley General en la materia; terminada la lectura, 
el Presidente ordenó su turno a la Comisión de 
Igualdad de Género, para conocimiento y trámite 
correspondiente. 

En atención del Octavo Punto del Orden del 
Día, el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual el 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, emite la recomendación general 33/2018, 
sobre el derecho a mantener la vinculación con el 
exterior de las personas privadas de la libertad en 
los centros penitenciarios de la República Mexicana; 
fi nalizada la lectura, el Presidente ordenó su turno a 
las comisiones de Derechos Humanos, y de Seguridad 
Pública y Protección Civil, para conocimiento y trámite 
correspondiente. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del 
Día, el Presidente pidió a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual 
el Secretario de Gobierno del Estado, el Ingeniero 
Pascual Sigala Páez, remite a esta Soberanía el informe 
correspondiente al Segundo Trimestre del ejercicio 
fi scal del año 2018 del Gobierno del Estado; concluida 
la lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán, 
para su remisión al Órgano Técnico Fiscalizador. Acto 
seguido, desde su lugar el Diputado Mario Armando 
Mendoza Guzmán, solicitó una copia del informe 
correspondiente al Segundo Trimestre del ejercicio 
fi scal del año 2018 del Gobierno del Estado; a lo que, 
el Presidente instruyó al personal de la Secretaría de 
Servicios Parlamentarios, atender la solicitud. 

En cumplimiento del Décimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual el 
encargado del Despacho de la Dirección de Pensiones 
Civiles del Estado de Michoacán, remite informe anual 
sobre los recursos humanos, fi nancieros y materiales 
con que cuenta la Dirección en mención; fi nalizada la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a las comisiones 
de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública, de 
Hacienda y Deuda Pública; y de Trabajo y Previsión 
Social, para conocimiento. 

En desahogo del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Tercera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual el 

ciudadano Luis Maciel Mendoza Presidente Municipal 
de Chavinda, Michoacán, remite a esta Soberanía 
propuesta de las tarifas del Servicio de Agua Potable 
de dicho Municipio, aprobadas en Junta de Gobierno; 
concluida la lectura, el Presidente ordenó su turno a las 
comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública, de Hacienda y Deuda Pública; para estudio 
análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Segundo Punto del Orden 
del Día, el Presidente solicitó a la Primera Secretaría 
dar lectura a las Comunicaciones remitidas por los CC. 
Raymundo Arreola Ortega, Belinda Iturbide Díaz y 
Adriana Campos Huirache, mediante la Presidencia de 
la Mesa Directiva, informa al Pleno de la Recepción de 
diversas solicitudes de licencia para separarse del cargo 
de Diputado a la Septuagésima Tercera Legislatura; 
al término de la lectura, el Presidente ordenó su 
turno a la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para estudio análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, dar 
lectura a la Comunicación remitida por el Licenciado 
Luis Manuel Torres Delgado, Secretario Ejecutivo del 
Instituto Electoral de Michoacán, mediante el cual 
informa del fallecimiento del Presidente Municipal 
Electo del Ayuntamiento de Buenavista, Michoacán; 
fi nalizada la lectura, el Presidente ordenó su turno a 
la Comisión de Gobernación, para conocimiento y 
trámite correspondiente. 

En cumplimiento del Décimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, el Presidente solicitó a la Tercera 
Secretaría dar lectura a la Declaratoria correspondiente 
al Decreto 556, aprobado por la Septuagésima Tercera 
Legislatura, mediante el cual se reforma la fracción VIII 
del Artículo 60 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; concluida 
la lectura, el Presidente ordenó se notifi cara el Decreto 
Legislativo Número 556, mediante el cual se reforma 
la fracción VIII del Artículo 60 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, 
para efectos del Artículo 164 Constitucional. 

En desahogo del Décimo Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente declaró toda vez que había sido 
publicado en la Gaceta Parlamentaria el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma 
el último párrafo del Artículo 36 y se adiciona la 
fracción XL del Artículo 44 de la Constitución Política 
del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Puntos Constitucionales, solicitó a la 
Primera Secretaría dar Primera lectura al Proyecto de 
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Decreto; terminada la lectura, el Presidente declaró 
toda vez que el dictamen había recibido su primera 
lectura, asimismo había sido presentado con trámite 
de dispensa de su segunda lectura, por considerarse 
de urgente y obvia resolución, esa Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, 
sometió en votación económica, si era de dispensarse 
el trámite de su segunda lectura; solicitando quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 31 treinta y uno votos 
a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró, APROBADO, se 
dispensa el trámite de su segunda lectura, y sometió a 
discusión el dictamen, preguntando que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fi n de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 30 treinta votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Decreto, 
mediante el cual se reforma el último párrafo del 
Artículo 36 y se adiciona la fracción XL del Artículo 44 
de la Constitución Política del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, se 
notifi cara y se procediera en sus términos del Artículo 
164 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo. 

En atención del Décimo Sexto Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto que contiene la Ley que Regula 
los Estacionamientos para Vehículos en el Estado de 
Michoacán de Ocampo, había sido dada su primera 
lectura, en Sesión de Pleno de fecha de 22 de febrero del 
2018, y toda vez que había sido publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esta Presidencia con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometió en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite 
de su segunda lectura; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 32 treinta y dos votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 

acto posterior, el Presidente declaró, APROBADO, se 
dispensa el trámite de su segunda lectura y sometió a 
discusión el dictamen, preguntando que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fi n de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 29 veintinueve votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Tercera Legislatura, 
el Decreto, por el que se expide la Ley que Regula 
los Estacionamientos para Vehículos en el Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente manifestó toda vez que 
había sido publicado en la Gaceta Parlamentaria el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
Declara procedente la Iniciativa por la que se autoriza la 
Desincorporación de un Inmueble en el Municipio de 
Uruapan, Michoacán y posterior enajenación en favor 
de la ciudadana Adelaida Galeana Toribio, elaborado 
por la comisiones de Desarrollo Urbano, Obra Pública 
y Vivienda; y de Hacienda y Deuda Pública, pidió a la 
Tercera Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto; 
concluida la lectura, el Presidente sometió a discusión 
el dictamen, preguntando que si alguno de los 
presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fi n de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 30 treinta votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Decreto, 
mediante el cual se declara procedente la Iniciativa por 
la que se autoriza la Desincorporación de un Inmueble 
en el Municipio de Uruapan, Michoacán y posterior 
enajenación”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Décimo Octavo Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que 
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había sido publicado en la Gaceta Parlamentaria el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se deja sin efectos el Decreto número 573, mediante 
el cual se designó Presidente Municipal Provisional 
del H. Ayuntamiento de Chucándiro, Michoacán, 
elaborado por la Comisión de Gobernación, solicitó 
a la Primera Secretaría dar lectura al Proyecto de 
Decreto; al término de la lectura, el Presidente sometió 
a discusión el dictamen, preguntando que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fi n de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 30 treinta votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Decreto, 
mediante el cual se deja sin efectos el Decreto número 
573, mediante el cual se designó Presidente Municipal 
Provisional del H. Ayuntamiento de Chucándiro, 
Michoacán”; y ordenó se elaborará el Decreto y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que 
había sido publicado en la Gaceta Parlamentaria el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se deja sin efectos el Decreto número 579, mediante 
el cual se designó Presidente Municipal Provisional 
del H. Ayuntamiento de Coeneo, Michoacán, 
elaborado por la Comisión de Gobernación, pidió 
a la Segunda Secretaría dar lectura al Proyecto de 
Decreto; concluida la lectura, el Presidente sometió a 
discusión el dictamen, preguntando que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fi n de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 28 veintiocho votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el 
Decreto, mediante el cual se deja sin efectos el Decreto 
número 579, mediante el cual se designó Presidente 
Municipal Provisional del H. Ayuntamiento de 

Coeneo, Michoacán”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
se notifi cara y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente manifestó toda vez que había 
sido publicado en la Gaceta Parlamentaria el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Planeación Hacendaria, Gasto Público y Contabilidad 
Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por las comisiones de Programación, 
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Igualdad de 
Género, instruyó a la Tercera Secretaría dar lectura al 
Proyecto de Decreto; fi nalizada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión el dictamen, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a f in de integrar los listados correspondientes; 
concediéndole el uso de la palabra a favor del Dictamen 
a la Congresista Socorro de la Luz Quintana León; 
terminada la intervención, el Presidente sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando 
si se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en 
la forma señalada; acto continuo, el Presidente 
declaró aprobado, se considera suficientemente 
discutido, por lo que, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 
Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Tercera Legislatura, el 
Decreto, mediante se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Planeación Hacendaria, 
Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del 
Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que 
había sido publicado en la Gaceta Parlamentaria el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforma el primer párrafo del Artículo 54 de la Ley de 
Pensiones para el Estado de Michoacán de Ocampo; y 
se reforman los artículos cuarto y quinto transitorios, 
del Decreto Legislativo 542 por el que se reformó la Ley 
de Pensiones para el Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, instruyó a la Primera Secretaría dar lectura al 
Proyecto de Decreto; terminada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión el dictamen, preguntando que si 
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alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fi n de 
integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 32 treinta y dos votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; en el momento 
de la votación la Legisladora Mary Carmen Bernal 
Martínez, reservó el Artículo Quinto Transitorio; 
acto continuo, el Presidente declaró: “Aprobado en lo 
general y en lo particular los artículos no reservados”; 
a continuación, el Presidente concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Mary Carmen Bernal Martínez, 
quien reservó el Artículo Quinto Transitorio; al 
término de la intervención, el Presidente solicitó a la 
Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto de Artículo 
reservado; fi nalizada la lectura, el Presidente sometió 
a discusión el proyecto de Artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fi n de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, el Presidente sometió en 
votación nominal el proyecto de Artículo reservado e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue 
de 4 cuatro votos a favor, 22 veintidós votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, el Presidente 
declaró: “desechado en lo particular el Artículo Quinto 
Transitorio”; en consecuencia, el Presidente sometió 
en votación nominal, el Artículo Quinto Transitorio, 
conforme al Dictamen solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado; el cual fue de 21 veintiuno votos a favor, 
4 cuatro votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto continuo, el Presidente declaró: “Aprobado 
en lo Particular el Artículo Quinto Transitorio, 
conforme al Dictamen”; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Decreto, 
mediante el cual se reforma el primer párrafo del 
Artículo 54 de la Ley de Pensiones para el Estado de 
Michoacán de Ocampo; y se reforman los artículos 
cuarto y quinto transitorios, del Decreto Legislativo 
542 por el que se reformó la Ley de Pensiones para 
el Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente manifestó toda vez que 

había sido publicado en la Gaceta Parlamentaria 
el Dictamen con Proyecto de Decreto por el cual se 
propone terna de aspirantes a ocupar el cargo de 
Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, 
elaborado por la Comisión de Gobernación, e instruyó 
a la Segunda Secretaría dar lectura al Proyecto de 
Decreto. Y toma de protesta; concluida la lectura, 
el Presidente sometió a discusión el dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fi n de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
deseaba intervenir, solicitó a la Segunda Secretaría 
dar lectura a la terna presentada; los cuales fueron: 
ciudadana María del Carmen Ponce de León y Ponce de 
León; ciudadana Mónica Márquez Pérez; y ciudadano 
Rodrigo Mora Espinoza y pidió a la Secretaría 
de Servicios Parlamentarios facilitar las cédulas 
correspondientes y sometió para su aprobación en 
votación por cédula la terna presentada, por lo que, 
pidió a todos los diputados pasar a depositar su voto 
en la urna e instruyó a la Segunda Secretaría realizar 
el escrutinio de los votos e informar a esa Presidencia 
el resultado; el cual fue ciudadana María del Carmen 
Ponce de León y Ponce de León, 25 veinticinco votos; 
ciudadana Mónica Márquez Pérez, 3 tres votos; y 
ciudadano Rodrigo Mora Espinoza, 0 cero votos; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se designa 
a la ciudadana María del Carmen Ponce de León 
y Ponce de León, Titular del Órgano Interno de 
Control de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
se notifi cara y se procediera en sus términos. Acto 
continuo, el Presidente designó en Comisión de 
Cortesía a las y los diputados: Juanita Noemí Ramírez 
Bravo, Mario Armando Mendoza Guzmán, Cecilia 
Lazo de la Vega de Castro y María Macarena Chávez 
Flores, a efecto de que se sirvieran introducir a ese 
Recinto a la ciudadana María del Carmen Ponce de 
León y Ponce de León, para que rindiera la protesta 
de ley, en tanto declaró un receso. Una vez en el 
Recinto los diputados comisionados y Titular del 
Órgano Interno de Control de la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal Anticorrupción, el Presidente 
reanudó la Sesión y pidió a los presentes ponerse 
de pie y realizó la toma de protesta de la siguiente 
forma: ciudadana María del Carmen Ponce de León 
y Ponce de León, ¿Protesta guardar y hacer guardar 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo y las leyes que 
de ambas emanen y desempeñar leal y patrióticamente 
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el cargo de Titular del Órgano Interno de Control 
de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, que se le ha conferido? Respuesta 
de la interpelada: “SI PROTESTO”; posteriormente, 
el Presidente expuso: “Si no lo hace Usted, que el 
pueblo se lo demande”; a continuación, el Presidente 
solicitó a los diputados de la Comisión de Protocolo, 
acompañar al umbral de ese Recinto al Titular del 
Órgano Interno de Control de la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal Anticorrupción. 

En cumplimiento del Vigésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, el Presidente solicitó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual la Septuagésima Tercera Legislatura 
del Congreso del Estado remite Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman los artículos 35, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de Revocación de 
Mandato, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; concluida la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fi n 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 30 treinta votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo mediante el cual la Septuagésima 
Tercera Legislatura del Congreso del Estado remite 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 35, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de Revocación de Mandato”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo, se notifi cara y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En atención del Vigésimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Primera Secretaría 
dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo para 
exhortar al Gobierno del Estado, a que informe sobre 
la construcción de las obras de Ciudad Mujer en 
los municipios de Múgica y Huetamo, Michoacán, 
elaborado por la Comisión de Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Vivienda; terminada la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fi n de integrar los listados correspondientes; toda 

vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 28 veintiocho votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto continuo, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo para exhortar al Gobierno del 
Estado, a que informe sobre la construcción de las 
obras de Ciudad Mujer en los municipios de Múgica 
y Huetamo, Michoacán”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Vigésimo Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente solicitó a la Segunda Secretaría 
dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo mediante 
el cual se exhorta al Secretario de Comunicaciones y 
Transportes del Gobierno Federal y al Gobernador del 
Estado de Michoacán, para que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se asigne el Presupuesto para 
la ejecución del Proyecto Ejecutivo del tramo carretero 
Ecuandureo-Zamora, elaborado por las comisiones 
de Desarrollo Urbano, Obra Pública y Vivienda; y 
de Hacienda y Deuda Pública; concluida la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fi n de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió 
en votación económica el Proyecto de Acuerdo, y 
pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, solicitando 
que quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 28 
veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra, y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Tercera Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo mediante el 
cual se exhorta al Secretario de Comunicaciones y 
Transportes del Gobierno Federal y al Gobernador 
del Estado de Michoacán, para que, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, se asigne el Presupuesto 
para la ejecución del Proyecto Ejecutivo del tramo 
carretero Ecuandureo-Zamora”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo. 
Acto posterior, el Presidente instruyó a la Segunda 
Secretaría pasar lista de asistencia, hecho lo cual y 
habiéndose comprobado la existencia del quórum 
legal, el Presidente continuo con la Sesión e instruyó 
a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, hacer los 
trámites correspondientes de los congresistas que no 
se encontraban en Pleno. 
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En desahogo del Vigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Tercera Secretaría dar 
lectura al texto del Proyecto de Acuerdo mediante 
el cual se declara ha lugar a admitir a discusión 
la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y 
adicionan las fracciones I, II, III, IV y V al primer 
párrafo del Artículo 8, recorriéndose el contenido de 
los párrafos subsecuentes; se reforman los artículos 
98, cuarto párrafo, 98 a primer párrafo, 152 y 
153 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo; de igual forma, 
se reforman y se adicionan diversas disposiciones de 
la Ley de Mecanismos de Participación Ciudadana; 
y se reforman los artículos 15, 51, 55, 57, 59, 61, 
63 y 70 de la Ley de Justicia en materia Electoral y 
de Participación Ciudadana, ambas del Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; terminada la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fi n de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 30 treinta votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo mediante el cual se declara ha 
lugar a admitir a discusión la Iniciativa de Decreto por 
el que se reforman y adicionan las fracciones I, II, III, 
IV y V al primer párrafo del Artículo 8, recorriéndose 
el contenido de los párrafos subsecuentes; se reforman 
los artículos 98, cuarto párrafo, 98 a primer párrafo, 
152 y 153 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; de igual forma, 
se reforman y se adicionan diversas disposiciones de 
la Ley de Mecanismos de Participación Ciudadana; 
y se reforman los artículos 15, 51, 55, 57, 59, 61, 
63 y 70 de la Ley de Justicia en materia Electoral 
y de Participación Ciudadana, ambas del Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo 
y fuera turnado la Iniciativa a las comisiones de 
Puntos Constitucionales; y de Asuntos Electorales 
y Participación Ciudadana, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Primera 
Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se declara que ha lugar a admitir a 

discusión la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se reforma el primer párrafo del Artículo 135 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; fi nalizada la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fi n de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 27 veintisiete votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo mediante el cual se declara 
que ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
primer párrafo del Artículo 135 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo, y se 
cumpliera conforme al mismo y fuera turnado la 
Iniciativa a las comisiones de Puntos Constitucionales; 
Inspectora de la Auditoria Superior de Michoacán y 
de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, el Presidente solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de 
Acuerdo mediante el cual se declara que ha lugar 
a admitir a discusión la Iniciativa con proyecto de 
decreto mediante la cual se reforma el tercer párrafo 
y se adiciona un párrafo séptimo al Artículo 97 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; y se reforma el Artículo 
110, y se adiciona el título noveno, capítulos I, II, III, 
IV y V que incluye los artículos 171 al 186 de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de datos personales del Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; al término de la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fi n de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 30 treinta votos a 
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favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo mediante el cual se declara que ha 
lugar a admitir a discusión la Iniciativa con proyecto 
de decreto mediante la cual se reforma el tercer 
párrafo y se adiciona un párrafo séptimo al Artículo 
97 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo; y se reforma el 
Artículo 110, y se adiciona el título noveno, capítulos 
I, II, III, IV y V que incluye los artículos 171 al 186 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de datos personales del Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo y fuera 
turnado la Iniciativa a las comisiones de Puntos 
Constitucionales; y de Gobernación, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se declara que ha lugar a admitir a 
discusión la Iniciativa con Proyecto de Decreto, que 
reforma los artículos 60 fracción VIII y 123 fracción III 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; fi nalizada la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fi n de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 30 treinta votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo mediante el cual se declara 
que ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, que reforma los artículos 60 
fracción VIII y 123 fracción III de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo, y se 
cumpliera conforme al mismo y fuera turnado la 
Iniciativa a las comisiones de Puntos Constitucionales; 
Inspectora de la Auditoria Superior de Michoacán; y 
de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Trigésimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente solicitó a la Primera Secretaría dar 

lectura al texto del Proyecto de Acuerdo mediante 
el cual se declara que ha lugar a admitir a discusión 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma la fracción VIII del Artículo 60 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; al término de la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fi n de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 30 treinta votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto continuo, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo mediante el cual se declara 
que ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma la 
fracción VIII del Artículo 60 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo, y se 
cumpliera conforme al mismo y fuera turnado la 
Iniciativa a las comisiones de Puntos Constitucionales; 
Inspectora de la Auditoria Superior de Michoacán y 
de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Trigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente pidió a la Segunda 
Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se declara que ha lugar a admitir a 
discusión la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se reforma el segundo párrafo del Artículo 1° de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; terminada de la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fi n de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 30 treinta votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo mediante el cual se declara que ha 
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lugar a admitir a discusión la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el segundo párrafo 
del Artículo 1° de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo, y se cumpliera conforme al 
mismo y fuera turnado la Iniciativa a la Comisión 
de Puntos Constitucionales; para estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Trigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de 
Acuerdo mediante el cual se declara que no ha lugar 
a admitir a discusión la Iniciativa de Decreto que 
propone reformar el Artículo 8° de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; concluida la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fi n 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 30 treinta votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto continuo, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo mediante el cual se declara 
que no ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa de 
Decreto que propone reformar el Artículo 8° de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, el Presidente solicitó a la Primera 
Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se declara que no ha lugar a admitir a 
discusión la Iniciativa de Decreto por el que se adiciona 
la fracción X-C al Artículo 44 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, así, como la fracción XIV y la actual XIV 
pasa a ser la XV del Artículo 78 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; fi nalizada la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fi n de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 

votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 30 treinta votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo mediante el cual se declara que no 
ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa de Decreto 
por el que se adiciona la fracción X-C al Artículo 44 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, así, como la fracción XIV y 
la actual XIV pasa a ser la XV del Artículo 78 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Trigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se declara que no ha lugar a admitir a 
discusión la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se adiciona la fracción XXII del Artículo 60 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; y se expide la Ley de Indulto 
para el Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por la Comisión de Puntos Constitucionales; 
concluida la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fi n de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió en votación económica el 
Proyecto de Acuerdo, y pidió a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, solicitando que quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos 
en contra, y 0 cero abstenciones; acto continuo, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Tercera Legislatura, el Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo mediante el cual se declara que no ha lugar 
a admitir a discusión la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona la fracción XXII del 
Artículo 60 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y se 
expide la Ley de Indulto para el Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo, y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Trigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente pidió a la Tercera Secretaría 
dar lectura al texto del Proyecto de acuerdo mediante 
el cual se declara que no ha lugar a admitir a discusión 
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la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 1º primer párrafo, 14 primer 
párrafo, 17, 44 fracción XXIII Bis, 60 fracción XVI y 
129 párrafos Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Octavo 
y se adiciona un Tercer y Cuarto párrafo al Artículo 14 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; al término de la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fi n de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 28 veintiocho votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo mediante el cual se declara 
que no ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 1º primer párrafo, 14 primer párrafo, 17, 
44 fracción XXIII Bis, 60 fracción XVI y 129 párrafos 
Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Octavo y se adiciona 
un Tercer y Cuarto párrafo al Artículo 14 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Sexto Punto 
del Orden del Día, el Presidente solicitó a la Primera 
Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se declara que no ha lugar a admitir 
a discusión la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforman los artículos 44, 60, 129 y 130 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; terminada la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fi n de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 30 treinta votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto continuo, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo mediante el cual se declara 

que no ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
los artículos 44, 60, 129 y 130 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo, y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Trigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se declara que no ha lugar a admitir 
a discusión la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforman los artículos 44, 60, 102 y de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; concluida la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fi n de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 30 treinta votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo mediante el cual se declara 
que no ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 44, 60, 102 y de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo, y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En atención del Trigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se declara que no ha lugar a admitir 
a discusión la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se adiciona un nuevo párrafo 
tercero, recorriéndose en su orden los actuales, y se 
reforma el actual párrafo cuarto, del Artículo 92 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; fi nalizada la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fi n de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
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a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 30 treinta votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo mediante el cual se declara que 
no ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se adiciona un 
nuevo párrafo tercero, recorriéndose en su orden los 
actuales, y se reforma el actual párrafo cuarto, del 
Artículo 92 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo, y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Noveno Punto 
del Orden del Día, el Presidente pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se declara que no ha lugar a admitir 
a discusión la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforma el Artículo 27 segundo párrafo, 
106 y se deroga el Artículo 108 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; al término de la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fi n 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 30 treinta votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo mediante el cual se declara que 
no ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo 
27 segundo párrafo, 106 y se deroga el Artículo 108 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Cuadragésimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se declara que no ha lugar a admitir 
a discusión la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforman el Artículo 48 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de Puntos 

Constitucionales; fi nalizada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fi n 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 30 treinta votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo mediante el cual se declara 
que no ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman el 
Artículo 48 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo, y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En atención del Cuadragésimo Primer Punto 
del Orden del Día, el Presidente instruyó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se declara que no ha lugar a admitir a 
discusión la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Código de Desarrollo 
Urbano; se reforman las fracciones XXIV, XXV y XXVI 
del Artículo 28 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública; se reforman las fracciones XXI, XXII y XXIII 
y se adiciona la fracción XXIV al inciso B) del Artículo 
32 de la Ley Orgánica Municipal; y que adiciona los 
párrafos tercero y cuarto al Artículo 289, y reforma 
la fracción I del Artículo 314 del Código Penal, todos 
del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Puntos Constitucionales; concluida la 
lectura, el Presidente sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fi n de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 29 veintinueve votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo mediante el cual se declara que 
no ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa con 
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Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
se reforman y adicionan diversas disposiciones 
del Código de Desarrollo Urbano; se reforman las 
fracciones XXIV, XXV y XXVI del Artículo 28 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública; se reforman las 
fracciones XXI, XXII y XXIII y se adiciona la fracción 
XXIV al inciso B) del Artículo 32 de la Ley Orgánica 
Municipal; y que adiciona los párrafos tercero y cuarto 
al Artículo 289, y reforma la fracción I del Artículo 
314 del Código Penal, todos del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo, y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Cuadragésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente solicitó a la Primera 
Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se declara que no ha lugar a admitir 
a discusión la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforma el Artículo 2° de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; 16 y 18 de la Ley de Planeación del Estado 
de Michoacán, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; terminada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fi n 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 30 treinta votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto continuo, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo mediante el cual se declara que 
no ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo 
2° de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo; 16 y 18 de la Ley 
de Planeación del Estado de Michoacán”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo, y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Tercer 
Punto del Orden del Día, el Presidente pidió a la 
Segunda Secretaría dar lectura al texto del Proyecto 
de Acuerdo por el cual se declara archivo defi nitivo 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
derogan diversas disposiciones de la Ley de Ingresos 
del Estado de Michoacán de Ocampo, para el ejercicio 
Fiscal del año 2016, elaborado por las comisiones 

Programación, Presupuesto y Cuenta Pública; y de 
Hacienda y Deuda Pública; fi nalizada la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fi n de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 28 veintiocho votos 

a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 

acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 

Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el cual se declara archivo 

defi nitivo de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 

el que se derogan diversas disposiciones de la Ley de 

Ingresos del Estado de Michoacán de Ocampo, para el 

ejercicio Fiscal del año 2016”; y ordenó se elaborara el 

Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Cuadragésimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, el Presidente instruyó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de 
Acuerdo por el cual se declara archivo defi nitivo de 
las iniciativas con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el Artículo 11 del decreto número 337 que 
contiene el Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de Michoacán de Ocampo, para el ejercicio 
Fiscal del Año 2017, elaborado por las comisiones 
Programación, Presupuesto y Cuenta Pública; y de 
Hacienda y Deuda Pública; concluida la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fi n de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 29 veintinueve votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto continuo, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo por el cual se declara archivo 
defi nitivo de las iniciativas con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el Artículo 11 del decreto número 
337 que contiene el Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, para 
el ejercicio Fiscal del Año 2017”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo. 
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En desahogo del Cuadragésimo Quinto Punto 
del Orden del Día, el Presidente instruyó a la Primera 
Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se desecha, la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona la fracción XVII del 
Artículo 7, la fracción VIII del Artículo 29, la fracción 
IX del Artículo 33, la fracción XII del Artículo 35 
recorriéndose las subsecuentes de la Ley por una Vida 
Libre de Violencia para las Mujeres en el Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Igualdad de Género; terminada la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fi n de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 30 treinta votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo mediante el cual se desecha, 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona la fracción XVII del Artículo 7, la fracción 
VIII del Artículo 29, la fracción IX del Artículo 
33, la fracción XII del Artículo 35 recorriéndose 
las subsecuentes de la Ley por una Vida Libre de 
Violencia para las Mujeres en el Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo, y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Sexto 
Punto del Orden del Día, el Presidente solicitó a la 
Segunda Secretaría dar lectura al texto del Proyecto 
de Acuerdo mediante el cual se declara improcedente 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto que propone 
reformar los artículos 54 Bis y 58 de la Ley de Obra 
Pública y Servicios relacionados con la misma para el 
Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios, 
elaborado por la Comisión de Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Vivienda; finalizada la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fi n de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 29 veintinueve votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 

acto continuo, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo mediante el cual se declara 
improcedente la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que propone reformar los artículos 54 Bis y 58 de la 

Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la 

misma para el Estado de Michoacán de Ocampo y 

sus Municipios”; y ordenó se elaborara el Acuerdo, y 

se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Cuadragésimo Séptimo Punto 

del Orden del Día, el Presidente hizo del conocimiento 

del Pleno la Recepción de la Denuncia de Juicio 

Político presentada en contra del Presidente y 
Síndico Municipales, del Ayuntamiento de Pátzcuaro, 
Michoacán y ordenó su turno a las comisiones de 
Gobernación, y de Puntos Constitucionales, para 
que determinen la Procedencia de conformidad 
en lo establecido por el Artículo 32 de la Ley de 
Responsabilidades y Registro Patrimonial de los 
Servidores Públicos del Estado de Michoacán de 
Ocampo. 

Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó se 
levantara la Sesión, siendo las 14:50 catorce horas con 
cincuenta minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguilera 
Rojas José Guadalupe, Alcántar Baca Jeovana 
Mariela, Arreola Ortega Raymundo, Berber Zermeño 
Eloísa, Bernal Martínez Mary Carmen, Campos 
Ruíz Francisco, Campos Vargas José Felipe, Cedillo 
Hernández Ángel, Chávez Flores María Macarena, 
De la Torre Torres Rosa María, Figueroa Ceja Juan 
Manuel, Figueroa Gómez Juan, Flores García Ma. 
Auxilio, García Chavira Eduardo, Gómez Trujillo 
Héctor, González Sánchez Alma Mireya, Hernández 
Iñiguez Adriana, Iturbide Díaz Belinda, Lázaro Medina 
Wilfrido, Lazo de la Vega de Castro Cecilia, López 
García Roberto Carlos, López Meléndez Manuel, 
Maldonado Hinojosa Roberto, Mendoza Guzmán 
Mario Armando, Miranda Arévalo Rosalía, Núñez 
Aguilar Ernesto, Ochoa Vázquez Sergio, Pedraza 
Huerta Nalleli Julieta, Prieto Gómez Raúl, Puebla 
Arévalo Juan Pablo, Quintana Martínez Carlos 
Humberto, Quintana León Socorro de la Luz, Ramírez 
Bravo Juanita Noemí, Ruíz González Xochitl Gabriela, 
Trejo Trejo Rogelio, Villanueva Cano Andrea, Villegas 
Soto Miguel Ángel y Zepeda Ontiveros Enrique. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las 
diputadas: Ávila González Yarabí y Campos Huirache 
Adriana.
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